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Se APRUEBA la liquidación de costas efectuada por la secretaría (fl. 30). 

Lo anterior, como lo norma el canon 366 procesal. 

 

En firme este auto procédase al envío del asunto a los juzgados de 

ejecución, conforme a su competencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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